
 

 
                      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA, QUINDÍO 
 j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  DIANA MARCELA BELTRAN DIAZ 

DEMANDADO  UNION TEMPORAL ALIMENTOS ARMENIA 2015 

 UNION TEMPORAL NUTRITEAM 2016 

 UNION TEMPORAL VIDA QUINDIO 2017  

 FUNDACION CONCIVICA (Integrante Unión 
Temporal Alimentos Armenia 2015)  

 FUNDACION FOMENTO SOCIAL (Integrante 
Unión Temporal Alimentos Armenia 2015) 

 SUMINISTROS ALMARO S.A.S (Integrante Unión 
Temporal Nutriteam 2016) 

 SERVINUTRIR S.A.S.  (Integrante Unión Temporal 
Nutriteam 2016)  

 FUNDACION     FUNDESOL (Integrante Unión 
Temporal Vida Quindío2017) 

 MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2021-00160-00 

DECISIÓN RESUELVE LEGALIDAD AUTO QUE ADMITIO LA 
DEMANDA, RECONOCE PERSONERIA Y REQUIERE 
PARTE DEMANDANTE. 

 
Procede el juzgado a resolver la petición de control de legalidad del auto que 
admitió la demanda, a reconocer personería y requerir a la demandante, previa las 
siguientes; 
 
    C O N S I D E R A CI O N E S: 
 
Revisado el acontecer procesal se observa que: a) la demanda fue presentada 
ante la oficina judicial reparto el día 28 de julio de 2021 (No.8 expediente 
electrónico); b) por constancia secretarial del 3 de agosto de 2021 (No.9 
expediente electrónico) se evidenció el no envío de la demanda a los 
demandados, con fundamento en el numeral 6º del Decreto 806 de 2021; c) 
mediante correo electrónico del 5 de agosto de 2021 (No.10 expediente 
electrónico), la demandante señaló que por error involuntario había omitido enviar 
a los canales virtuales de los demandados el libelo de demanda con su anexos, 
pero que una vez advertido ello, procedió el día 30 de julio de 2021 a realizarlo; d) 
La demanda fue devuelta con auto del 12 de agosto de 2021 (No. 11 expediente 
electrónico); e) El día 13 de agosto de 2021 (No.12 expediente electrónico), el 
auto de devolución de la demanda fue notificado por estado; f) Por constancia 
secretarial del 25 de agosto de 2021 (No.14 expediente electrónico) se indicó que 
la demandante envió copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada; g) 
Por auto del 27 de agosto de 2021 fue admitida la demanda (No. 15 expediente 
electrónico); h) mediante correos electrónicos del 31 de agosto de 2021, se envió 
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notificación personal a todos los demandados con fundamento en lo establecido 
en numeral 8º del Decreto 806 de 2020 (Nos.18 a 24 expediente electrónico).  
 
En atención a lo solicitado, mediante escrito del 17 de septiembre de 2021 (No.34 
expediente electrónico), control de legalidad sobre el auto que admitió la demanda 
de agosto 27 de 2021 (No.15 expediente electrónico) y que en consecuencia se 
deje sin efectos jurídicos el mismo, por no haber subsanado los yerros 
encontrados en el auto de devolución de la demanda del 12 de agosto de 2021 
(No.11 expediente electrónico), se debe advertir, que el control de legalidad 
dispuesto por el artículo 132 del CGP está dirigido a corregir o sanear los vicios 
que configuren nulidades o irregularidades del proceso, en este caso no se 
advierten vicios que configure una causal de nulidad o una irregularidad que afecte 
el debido proceso, derecho de defensa y contradicción de las partes, máxime que 
el auto que admitió la demanda quedó ejecutoriado sin recurso alguno, que con el 
envío de la demanda y los anexos a los correos electrónicos de los demandados 
(No. 10 del expediente electrónico) se tiene por cumplido el requisito echado de 
menos en el auto que devolvió la demanda, por lo que no hay lugar a retrotraer al 
trámite y se debe continuar con el mismo.  
 
Como las demandadas FUNDACIÓN FOMENTO SOCIAL, MUNICIPIO DE 
ARMENIA, QUINDIO y SERVINUTRIR S.A.S., se hicieron presentes en el proceso 
contestando la demanda, dichas demandadas se encuentran debidamente 
notificadas conforme lo establecido en el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 
(No.24, 27 y 31 expediente electrónico). 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 74 del CGP, aplicable por remisión 
del artículo 145 del CPTSS, se reconocerá personería para actuar en nombre de 
la demandada FUNDACION FOMENTO SOCIAL al abogado MIGUEL ANGEL 
OSSA PASTRANA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.585.614 y 
portador de la Tarjeta Profesional No.126.255 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura (No.25 expediente electrónico); se reconocerá personería para 
actuar en nombre de la demandada MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, al 
abogado JHONATAN RIVERA ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7.551.022 y portador de la Tarjeta Profesional No.172.278 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura (No.30 expediente electrónico); se reconocerá 
personería para actuar en nombre de la demandada Sociedad SERVINUTRIR 
S.A.S., al abogado CARLOS FELIPE USECHE GARCIA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.79.751.666 y portador de la Tarjeta Profesional No.95.490 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y a la abogada MARLENY 
ELIZABETH SALDAÑA DAVIDSON, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.020.787.679 y portadora de la Tarjeta Profesional No.343.817 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura (No.32 expediente electrónico). De 
conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 75 del CGP, se advierte 
que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial 
de una misma persona.   
 
Como las demandadas FUNDACION FOMENTO SOCIAL, MUNICIPIO DE 
ARMENIA, QUINDIO y FUNDACION COLOMBIA UNA NACION CIVICA 
“CONCIVICA”, ya contestaron la demanda (Nos. 24, 27 y 31 expediente 
electrónico), no se dará traslado de la demanda conforme lo dispuesto por el 
artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 91 del CGP.  
 
La demandada MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, al contestar su demanda, 
llamó en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A. y BERKLEY INTERNACIONAL 
SEGUROS COLOMBIA S.A. (No.29 expediente judicial electrónico). 



  
El artículo 64 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral en virtud 
del artículo 145 del CPTSS, regula la procedencia del llamamiento en garantía con 
la sola afirmación del peticionario de tener un derecho legal o contractual de exigir 
a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. 
 
Por lo anterior, se aceptará el llamamiento en garantía realizado por demandada 
MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, toda vez que fue formulado en el momento 
procesal oportuno, dentro del término para contestar la demanda, anexándose 
copia de la póliza de seguros Nro. 41-40-101058908 del 19 de enero de 2015, 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la No.1210 del 2 de febrero de 
2016, expedida por BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. La 
notificación deberá practicarse, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º 
del Decreto 806 de 2020.   
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 1º del art. 66 del Código General 
del Proceso, si la notificación con las entidades llamadas en garantía no se logra 
dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la fecha en que se 
notifique la presente providencia por estado, el llamamiento será ineficaz.  
 
Como las demandadas UNION TEMPORAL ALIMENTOS ARMENIA QUINDIO 
2015, UNION TEMPORAL NUTRITEAM 2016, UNION TEMPORAL VIDA 
QUINDIO 2017, FUNDACION CONCIVICA, SUMINISTROS ALMARO S.A.S. y 
FUNDACION FUNDESOL, no pudieron ser notificadas a través del correo 
electrónico, ya que se abstuvieron de acusar recibo de dichos correos 
electrónicos, se requerirá a la parte demandante para que lleve a cabo su 
notificación personal tal como lo establece el código general del proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud elevada por la parte demandante de control de 
legalidad del auto que admitió la demanda, proferido el día 27 de agosto de 2021 
(No.15 expediente electrónico), de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 
este auto.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar en nombre de la demandada 
FUNDACION FOMENTO SOCIAL al abogado MIGUEL ANGEL OSSA 
PASTRANA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.585.614 y portador de 
la Tarjeta Profesional No.126.255 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar en nombre de la demandada 
MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, al abogado JHONATAN RIVERA ORTIZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.7.551.022 y portador de la Tarjeta 
Profesional No.172.278 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar en nombre de la demandada 
Sociedad SERVINUTRIR S.A.S., al abogado CARLOS FELIPE USECHE GARCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.79.751.666 y portador de la Tarjeta 
Profesional No.95.490 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y a la 
abogada MARLENY ELIZABETH SALDAÑA DAVIDSON, identificada con la 



cédula de ciudadanía No.1.020.787.679 y portadora de la Tarjeta Profesional 
No.343.817 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 75 del CGP, se 
advierte que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona.   
 
QUINTO: Como las demandadas FUNDACION FOMENTO SOCIAL, el MUNICPIO 
DE ARMENIA, QUINDIO y SERVINUTRIR S.A.S., ya contestaron la demanda, no 
se dará traslado de la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 74 del 
CPTSS, en armonía con el artículo 91 del CGP.  
 
SEXTO: Admitir el llamamiento en garantía propuesto por la demandada 
MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
y BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
SEPTIMO: Notificar el presente auto y el auto admisorio de la demanda a la 
llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A.  y BERKLEY 
INTERNACIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., para que la contesten y pidan 
pruebas si a bien lo tienen dentro del término de DIEZ (10) días de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 31 y 74 del C.P.L.S.S. 
 
La parte que llamó en garantía deberá notificar la demanda con sus anexos, el 
auto admisorio de la misma, la contestación y el llamamiento en garantía, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, a través 
del correo electrónico que tenga registrado en el certificado de existencia y 
representación legal de las llamadas en garantía. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el inciso 1º del art. 66 del Código General del 
Proceso, si la notificación de las entidades llamadas en garantía no se logra dentro 
de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la fecha en que se notifique 
la presente providencia por estado, el llamamiento será ineficaz.  
 
OCTAVO: Requerir a la parte demandante para que lleve a cabo la citación para 
notificación personal de las demandadas UNION TEMPORAL ALIMENTOS 
ARMENIA QUINDIO 2015, UNION TEMPORAL NUTRITEAM 2016, UNION 
TEMPORAL VIDA QUINDIO 2017, FUNDACION CONCIVICA, SUMINISTROS 
ALMARO S.A.S. y FUNDACION FUNDESOL, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva de este auto.   
 
NOVENO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia Siglo XXI y comuníquesele esta determinación a las partes. 
De la demandante alejof.o@hotmail.com - de la demandada FUNDACIÓN 
FOMENTO SOCIAL miguelossa55@hotmail.com, del MUNICIPIO DE ARMENIA 
jriverasemarmenia@tic.edu.co, y SERVINUTRIR S.A.S. 
marleny_davidson1@hotmail.com. 
 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
JUEZ 

 

Haj. 
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